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Assido-Murcia y Asido-Cartagena, para la mejora de la
calidad en la asistencia sanitaria a personas con Sín-
drome de Down.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto de la Prórroga para 2006 del Convenio en-
tre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Sanidad, y las Asociaciones
Assido-Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y
las Asociaciones Assido-Murcia y Asido-Cartagena,
para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria a
personas con Síndrome de Down.

Murcia, a 30 de enero de 2006.—El Secretario
General, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para el año 2006 del Convenio de
colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, a través de la Consejería de
Sanidad, y las Asociaciones Assido-Murcia y Asido-

Cartagena, para la mejora de la calidad en la
asistencia sanitaria a personas con Síndrome de

Down.

En Murcia, a  29 de diciembre de 2005.

Reunidos

De una parte la Excma. Sra. doña M.ª Teresa
Herranz Marín, Consejera de Sanidad, en nombre y re-
presentación de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

De otra parte, don José Egea Celdrán, Presidente
de la Asociación para personas con Síndrome de Down
(Assido-Murcia) en nombre y representación de esta en-
tidad, en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos.

De otra parte don Santiago López Noguera, Presi-
dente de la Asociación para el Tratamiento de niños y
jóvenes con Síndrome de Down de Cartagena (Asido-
Cartagena), en nombre y representación de esta enti-
dad, en virtud de lo dispuesto en sus Estatutos.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y
en ejercicio de las facultades que a cada uno les están
conferidas, con plena capacidad para formalizar la pre-
sente prórroga y, a tal efecto,

Manifiestan

Primero.- Que con fecha 21 de abril de 2004, se
suscribió entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Sanidad, y las
Asociaciones Assido-Murcia y Asido-Cartagena, Conve-
nio de Colaboración para la mejora de la calidad en la
asistencia sanitaria a personas con Síndrome de
Down.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el inte-
rés de ambas partes para la mejora en la atención sani-
taria a personas con Síndrome de Down y, cuyo objetivo
último era la aplicación en el ámbito del sistema sanitario
público regional, de forma organizada, sistematizada, y pro-
gresiva, del «Programa Español de Salud para Personas

con Síndrome de Down», destacando la filosofía preven-
tiva que el mismo contiene, así como favorecer la infor-
mación y educación sociosanitaria del entorno familiar
de estas personas, mediante la promoción de activida-
des y acciones encaminadas a la mejora de la calidad
de vida de este colectivo.

Tercero.- Que la cláusula cuarta del mencionado
Convenio, dispone que éste podrá prorrogarse por
acuerdo expreso de las partes por años naturales su-
cesivos.

Cuarto.- Que con fecha 22 de diciembre de 2004
se suscribió entre la Consejería de Sanidad y las aso-
ciaciones Assido-Murcia y Assido- Cartagena prorroga
del Convenio para el año 2005.

Y con estos antecedentes las partes

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para el año 2006 el Convenio
de Colaboración, suscrito el 21 de abril de 2004, entre
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a tra-
vés de la Consejería de Sanidad, y las Asociaciones
Assido-Murcia y Asido-Cartagena, para la mejora de la
calidad en la asistencia sanitaria a personas con Sín-
drome de Down.

Segundo.- La presente prórroga de Convenio no
implica aportación de ninguna cuantía específica por
parte de la Consejería de Sanidad, por lo que no proce-
de la realización de certificación o retención de crédito
alguno.

Tercero.-  El presente Acuerdo estará vigente has-
ta el 31 de diciembre del año 2006.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican
en el lugar y fecha arriba indicados, en cuadruplicado
ejemplar.

Por la Consejería de Sanidad, la Consejera, M.ª
Teresa Herranz Marín.—Por Assido-Murcia, su Presi-
dente, José Egea Celdrán.—Por Asido-Cartagena,
su Presidente, Santiago López Noguera.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1711 Prórroga para 2006, del Convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
a través de la Consejería de Sanidad, y el
Ilustre Colegio Oficial de Biólogos de la Región
de Murcia, para el fomento y desarrollo de
actividades de formación y promoción de la
profesión de Biólogo

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto la Prórroga para 2006, del Convenio entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través
de la Consejería de Sanidad, y el Ilustre Colegio Oficial
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de Biólogos de la Región de Murcia, para el fomento y
desarrollo de actividades de formación y promoción de
la profesión de Biólogo

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto de la Prórroga para 2006, del Convenio en-
tre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Sanidad, y el Ilustre Colegio
Oficial de Biólogos de la Región de Murcia, para el fo-
mento y desarrollo de actividades de formación y pro-
moción de la profesión de Biólogo

Murcia, 23 de enero de 2006.—El Secretario Gene-
ral, José Luis Gil Nicolás.

Prórroga para 2006, del Convenio de colaboración
suscrito en fecha 13/05/2003 entre la Comunidad
Autónoma de Murcia, a través de la Consejería de

Sanidad y el Ilustre Colegio Oficial de Biólogos de la
Región de Murcia, para el fomento y desarrollo de

actividades de formación y promoción de la profesión
de Biólogo.

En Murcia a 30 de diciembre de 2005

Reunidos

De una parte la Excma. Sra. D.ª María Teresa
Herranz Marín, Consejera de Sanidad, en representación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte D. Herminio Picazo Córdoba, Decano
del Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia,
en nombre y representación del mismo.

Intervienen en función de sus respectivos cargos
que han quedado expresados y en ejercicio de las fa-
cultades que a cada uno le están conferidas para for-
malizar la presente prórroga de convenio

Manifiestan

Primero. Que con fecha 13 de mayo de 2003 fue
suscrito entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo y el Ilustre Colegio Oficial de Biólogos de la Región
de Murcia, un Convenio de colaboración para el fomen-
to y desarrollo de actividades de formación y promoción
de la profesión de biólogo.

Segundo. Que tal Convenio fue suscrito por el inte-
rés de ambas partes en fomentar e impulsar las rela-
ciones de colaboración para el apoyo de las actividades
profesionales que desarrolla el Colegio Oficial de Biólo-
gos de la Región de Murcia en el campo de la Sanidad.

Tercero. Que la cláusula quinta del mencionado
Convenio establece, que podrá prorrogarse mediante
acuerdo expreso de las partes por años naturales su-
cesivos, salvo que medie denuncia expresa de alguna
de las partes firmantes, que deberá ser puesta en co-
nocimiento de la otra con un mes de antelación a su
vencimiento.

Cuarto. Que ambas partes estiman que existe un
interés mutuo en el mantenimiento de las actividades,

objeto del Convenio suscrito en fecha 13 de mayo de
2003, y en suscribir la prórroga del mismo.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.  Prorrogar para el año 2006, el Convenio
suscrito el 13 de mayo de 2003 entre la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (hoy Consejería de Sanidad) y el Ilus-
tre Colegio Oficial de Biólogos de la Región de Murcia,
para el fomento y desarrollo de actividades de forma-
ción y promoción de la profesión de biólogo.

Segundo.  El presente Acuerdo estará vigente du-
rante el año 2006.

Y dejando constancia de conformidad con la totali-
dad de las cláusulas de esta prórroga, firman y rubrican
en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejem-
plar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Sanidad, María Teresa Herranz
Marín.—Por el Colegio Oficial de Biólogos de la Región
de Murcia, el Decano, Herminio Picazo Córdoba.

‡ T X F ‡

——
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1691 Prórroga para el año 2006, del Convenio de
colaboración suscrito el 30 de diciembre de
2004, entre la Comunidad Autónoma de
Murcia, Consejería de Trabajo y Política
Social, y la Asociación Dianova España, en
materia de rehabilitación e incorporación
social de menores drogodependientes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Resolución

Visto el texto de la Prórroga para el año 2006, del
Convenio de colaboración suscrito el 30 de diciembre
de 2004, entre la Comunidad Autónoma de Murcia, Con-
sejería de Trabajo y Política Social, y la Asociación
Dianova España, en materia de rehabilitación e incor-
poración social de menores drogodependientes, sus-
crita por la Consejera de Trabajo y Política Social en fe-
cha 30 de diciembre de 2005 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones es-
tablecidas en el mismo regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta Conseje-
ría, y a los efectos de lo dispuesto en el art. 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre trami-
tación de los Convenios en el ámbito de la Administra-
ción Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», el texto de la Prórroga para el año 2006, del


